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NUMERO: 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA M.Q.C. 

INMOBILIARIA S.A..----—-------- 

CUANTIA: SI.5*000.000 00. -———— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas. 

República del Ecuador, hoy dia siete de agosto de mil novecientos 

noventa y ocho; ante mí, abogado EDUARDO - ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen las siguientes personas : señorita MARCIA MARYLIN 

QUINTERO COELLO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos; y, señor MARCO FABRICIO 

ESPINEL. QUINTERO, quien declara” ser ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, por sus propios derechos; -señoritá ROSA COELLO 

GOMEZ, quien declara ser ecuatoriána, soltera, ejecutiva, por sus 

propios derechos; señorita VIVIANA CALVOPINA COELLO, quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios dererhns; 

señor JULIO PATIÑO INFANTE, quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; y, señorita MICHELLE 

KARINA COLVAPIÑA COELLO, quien declára ser ecuatoriana, 

soltera, ingeniera comercial, por sus propios derechos. ---—————————----- 

Los comparecientes son mavores de edad, domiciliados en la cimiad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes per 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, 

sobre cuyo objeto y resultados están bier instruídos a la qué proceden



de una manera libre y .espotilánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice asÍ: =-----  m——eo————---- 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la Constitución de 

la compañía anónima y demás declaraciones v convenciones que se 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas : uuu 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de cónstitur la 

compañia anónima, las personas naturales cuyos nombres, domicilios y 

nacionalidades son las que se expresan como siguen: MARCIA 

MARYLIN QUINTERO COELLO, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil MARCO  FABRICIO 

ESPINEL QUINTERO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domioliado en Guayaquil, ROSA COELLO GOMEZ, mayor de 

idad, de — nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, 

VIVIANA COLVAPIÑA COELLO, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, JULIO PATIÑO INFANTE, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil; 

y, MICHELLE KARINA COLVAPIÑA COELLO, mápor edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil — biie 

CLAUSULA PRIMERA. Los ' fundadores, pérsoñás' Haturalés 

aludidos anteriormente han aprobado los siguientes estatutos que 

forman parte integrante del contrato social de la compañía anónima. - 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

M.Q.C. INMOBILIARIA S.A... ---------——_—_ 

CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. --- 

ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la sociedad es 
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ARTICULO SEGUNDO.- La nacionalidad de la compañía es 

ELCUAÍOT LANA. ron 

ARTICULO TERCERO : La compañía tendrá como actividad el 

arrendamiento y explotación de bienes inmuebles, tales como edificios 

no residenciales, edificios de apartamentos y wimenda, la wbanización 

y subdivisión de bienes inmuebles en lotes, incluida la urbanización y 

venta de lotes, a la urbanización residencia por cuenta propia, ejercer 

como arrendadores de inmuebles agentes, comisionistas y 

adrministradores de irmmuebles, dedicados al alquiler, compra, venta, 

administración y evaluación de inrauebles, raediante contrato oa base 

de Honorarios.-——- —_—.————— nn 

ARTICULO CUARTO.- La compañía — tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero 

podrá establecer sucursales o agencias dentro del País o fuera de él.-- 

ARTICULO QUINTO.- El plazo de duración del presente contrato 

de la compañía es de cincuenta años, contados á partir de la 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil. --- —u————————— 

ARTICULO SEXTO.- Ei Capital Social de la compañia es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una, numeradas 

del cero cero cero uno a la cincuenta inclusive. Cada acción de 

cien mil sucres que estuviere totalmente pagada, dará derecho a 

un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del



Presidente Ejecutivo y del Gerente General. ——— ———uum—m_mamu—— 

ARTÍCULO  SEPTIMO.- Las  acciones' se “ transfieren ' de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la-* compañía *- 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en 

su libro de acciones y accionistas. -————- —_————————-=- 

ARTÍCULO OCTAVYO.- En caso de extravió, pérdida, sustracción 

e inutilidad de un título de acciones se observarán las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, 

sustraído o imutilizado. ————- ——__————__———  —_—————— 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE 

LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. ----———----— 

ARTICULO NOYENO.- La compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionista y administrada por el Presidente 

Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente Comercial y el Directorio 

cuando se organizare, quien, tendrá las atribuciones que les competen 

por las leyes y las que señalen los estatutos.-- —m—u————————----- 

ARTICULO DECIMO.- La representación legal de la compañía 

estará a cargo del Gerente General y del Presidente Ejecutivo 

individualmente, en todos sus negocios U Operaciones. -——_au.———- 

SAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL. 0 II II/q A 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es la más alta 

autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

todos los accionistas, al Presidente Ejecutivo, Gerente General y a 

los demás funcionarios y empleados. ——- ———-—- —mu———-- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria a los 

Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o 
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el Presidente Ejecutivo, en la forma y con los requisitos que 

deterrmne la Le. -——————— — ooo 

ARTICULO — DECIMO TERCERO.- — El romisano sera 

convocado especial e individualmente por las sesiones de la Junta 

General de accionistas pero su inasistencia no será causa de 

diferirmiento de la reunión. - —_—_—mu——————— 

ARTICULO DECIMO CUARTO - No obstante lo dispuesto en los dos 

artículos anteriores, la Junta Genera de Accionistas, se entendera 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier hempo y en 

enalquier lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, serpre 

que se encuentre presente o representada la totalidad del xapital social 

pagado y los accionistas acepten por unánimidad constibuirze en Junia 

General y esten también unanimes, sobre los asuntos a tratarse 

en dicha Junta. Las ctas de las sesiones de Junta General de 

áccionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán 

ser suscritas por todos los accionistas O sus representantes que 

concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. --——————————————————---- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria si no 

está representada por los concurrentes a ella por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se 

reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes. $e expresará así en la convocatoria que se haga Para 

establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formular y firmar el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de la 

Junta. Toda convocatoria a Junta General se hará de conformidad con



ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse 

representar en las Juntas Generales por otras personas mediante carta 

dirigida al Gerente General o a quien hiciere sus» veces, pero el 

Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente Comercial, los 

miembros del Directorio y el comisario no podrán tener esta 

TE presentación. —_———————— _ —————— 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- La Junta General Ordinaria 

de Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, en 

la preindicada reunión anual, la Junta General deberá considerarentre 

los puntos de su orden del día, los asuntos especificados en los 

literales c) d) y e) del artículo vigésimo de los presentes 

estatutos.- La Junta General de Accionistas Extraordinaria se reunirá 

cuando así lo resolviere el Gerente General o el Presidente Ejecutivo 

o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquel uno 

óÓ mas acestonistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

rapital  3orial. - ——————————— Eo 

ARTICULO DECIMO OCTAYO.- La Junta General será presidida 

por el Presidente e la compañía y el Gerente General actuará de 

secretario. De cada sesión se levantará un Ácta que podrá aprobarse 

en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente Ejecutivo, 

presidirá la Junta la persona que al efecto designen los concurrentes; 

Y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la 

persona que loz concurrentes des enea. -—— 

ARTICULO DECIMO NOYENO.- Salvo las excepciones legales, 

toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la 
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ARTICULO VIGESIMO - Son atribuciones de la hmia General de 

Accionistas : a) Nombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, 

al Gerente Comercial y al Comisario; b) Aceptar las excusas 0 

renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen 

conveniente, Cc) Fijar las remuneraciones, honoraricz 0 viaticoz de 

los mismos si lo estimare convemente, d ] Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General someta 

anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación, 

ej Ordenar el reparto de utilidades en caso de habe E rl y fijar 

cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de fonio de 

Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser 

menor del fijado en la Ley, f)] Ordenar la formación de Teserve 

especiales de libre disposición; g) conocer y resolver cualquier punto que 

le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente General o el 

Comisario; h ) Reformar log presentes estatutos; 1]  —Morbrar cuando 

a su criterio el desarrollo de la compañía lo requiera, un Directono 

compuesto de cuatro miembros incluído el Presidente de la Compañía 

gue la presidirá y el Gerente General, elegidos de conformidad con el 

articulo vigésimo - Cuarto.  -— _zz——————— 

ARTICULO YIGESIMO PRIMERO.- La Reserva Legal ce 

formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades iquidas 

de la sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta completar la 

cuantía minima establecida por la Ley de Compañías. —————————————— 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES. Una vez que sean aprobados el balance y el 

inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas 

las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal de las 

reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el



saldo de las utilidades liquidas será distribuido en la forma que 

resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de 

la compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada 

Es 
O AA A A A A A e 

ARTICULO VIGESIMO  — TERCERO.- DISOLUCION — Y 

LIQUIDACIÓN. - La Compañía se disolverá en los casos previstos 

en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta que lo 

haga actuará como tal el Gerente General de la compañía o a 

O O 

CDAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO - 

ARTICULO YIGESIMO CUARTO.- El Directorio se integrará 

cuando asi lo resuelva la Junta Ceneral de Accionistas, de 

confornudad con lo establecido en el literal 1) del artículo vigésimo 

precedente y estará integrado por cuatro vocales, dos de los cuales 

será el Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la compañia, 

elegidos por la Junta Ceneral de Accionistas, por el lapso de cinco 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ser Director no 

52 reqliere ser accionista de la compañia. --- ——u—e 

ARTICULO WIGESIMO QUINTO - El Directorio estará presidido 

por el Presidente Ejecutivo de la compañía y en ausencia de éste, por 

el vocal que designe en cada ocasión el Directorio, actuará como 

secretario la persona que, para tal cargo designe el Directorio. -—--—— 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Directorio se reunirá 

ordinariamente por Jo menos uma vez cada trimestre y 

esiraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente Ejecutivo o 

o] Gerente General, por sio a petición de por lo menos dos 

“Arectorez Para la instalación se requerirá la mayoría numerica de 
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la totalidad de sus miembros, sus resoluciones y acuerdos serán 

tomados por mayoría simple y constará en Actas suscritas por el 

Presidente Ejecutivo y Secretario. El Presidente del Directorio tendrá 

derecho a un voto dirimente. --- —u—— o 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Directorio: 4) Fijar la política de la sociedad e instruir al 

respecto a los administradores de la compañía; b) Actuar como 

organismo de control; e ) Conocer todos los asuntos que someten a su 

consideración cualquiera de sus miembros, y, d ) Autorizar la 

transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la compañia 

Esta atribución corresponderá a la Junta General de Accionistas si el 

Directorio no se hubiere puesto en funcionamiento. ----———————— o 

CAPÍTULO QUINTO: DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO, DEL GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE 

COMERCIAL. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Presidente Ejecutivo de la 

compañía, accionista o no, será elegido por la Junta General, por un 

período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente El 

Gerente General y el Gerente Comercial, accionista o no, serán 

elegidos por la Junta General de Atcionistás por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser Peblagidos indefinidamente. ona 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVEÑO.- El Presidente Ejecutivo de la 

compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir Jas reuniones 

o sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; b) Firmar dos tíhdos 

o los certificados de acciones en unión al Gerente General, e) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General - Secretario las Actas de las 

sesiones; d ) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las 

directrices del Directorio y de la Junta General, y, e) La



representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. —---——--—- 

ARTICULO — TRIGESIMO.- Fl Gerente General tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía Sus 

atribuciones son: a) Ejecutar los actos y celebrar contratos sin más 

limitación que la establecida en-los- estatutos; b ) -Suscribir los títulos 

de las acciones de la compañía conjuntamente ton el Presidente de 

ella, e) Llevar el libro de acciones y accionistas de la compañía; 

y, d ) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento del “erre General, subrogará 

a este el Gerente Comercial con estos mismos deberes y 

A AA A A e 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- El Gerente Comercial 

actuará como coordinador del Gerente Ceneral y del Presidente 

Ejecutivo y con los deberes y atribuciones que le asignen, entre las 

que constará la de dirigir la política de comercialización y venta. --— 

CAPITULO SEXTO : DEL COMISARIO. --- 

ARTICULO — TRIGESIMO SEGUNDO - La Junta Ceneral de 

Accionistis nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por 

la Ley. - Un 

CAPITULO SEPTIMO : DISPOSICIONES 

GENERALES. ---—oo========- Al 

ARTICULO  TRIGESIMO . TERCERO.- Para: proceder a- la 

reforma de los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita 

de dos o más accionistas, dirigida al Gerente General o al Presidente 

Ejecutivo, con indicación de las reformas que desean introducir, las 

mismas que deberán ser aprobadas por la Junta General por la 

       



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

6- 
1 

mayoría prescritá por la Ley. e 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.- Los 

accionistas fundadores, hacen las siguientes declaraciones: Que el 

Capital de la compañía ha sido suécrito en su totalidad y pagada 

cada acción en que se divide el capital sócial en un veinticinco por 

ciento, comprometiéndose a pagár el óaldo hue queden adeudado los 

accionistas en el plazo de dos años, én hufmerário, á partir del 

otorgamiento de la Escritura de coNiHIN nati ci 

CLAUSULA "TERCERA: > SUSCRIPCION- La 
suscripción de las acciones es la siguiente: la accionistáLMARCIA 160 

QUINTERO COELLO, suscribe cuarenta: sbciones ordinarias y P 

nominativas_ de CIEN MIL SUCRES (8/.100.000,00) cáda una; el 

accionista Charco ESPINEL QUINTERO, Suscribe dos acciones y 

ordinarias y nominativas de CIEN MIL SUCRÉS (S/.100.000,00) cada 

una; la accionista” ROSA COELLO GOMEZ, suscribe dos acciones >, 

ordinarias y HOMingtivas 48 ¡CIEN RULOSUCRES (8). 100.000,00) cada 
una, la accion, VIVIANA CALVOPINA COELLO, suscribe dos Y 

acciones ordinarias y  nominativas de CIEN MIL  SIUCRFS 

(S1.100.000,00) cada una; el accion, JULIO PATIÑO INFANTE, Y 

suscribe dos acciones ordinarias y nominatizas de CIEN MIL SUCRES-GDO 
(S/-100.000,00) cáda una; y, la actiomis MICHELLE CALVOPINA 

COELLO, gustribe dos acciones ordiñatisa $ homiñlivad dé CIEN 
MIL SUCRES (8100000, 00) ada a A 

CLAUSULA CUARTA : PAGO DE LAS ACCIONES.- Los 
accionistas suscriptores de las acciones * pagan el veilicitido por ciento 

(25%) de tádá una de ellas en numsrario” "totor lótita del 

certificado de cubhta de integración de capital que se Acoiipaña. El 

saldo se comprometen a .cancelarlo también en numerarid en el plazo



de dos años, a contarse desde el otorgamiento de la escritura de 

constitución. Cualquiera de los accionistas queda autorizado para 

realizar todas y cada una de las gestiones y diligencias necesarias para 

el perfeccionamiento de la constitución de la compañifa. -——oammmmaa- 

Anteponga y posponga, Usted Señor Notario, todas las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de esta escritura- FIRMADO : 

ABOGADA MARCIA QUINTERO COELLO.- Registro número : tres 

rail enatrocientos DÁ Y A xq AA 

Hasta aquí la minuta que en un solo texto, queda elevada á escritura 

pública. - Yo, el Nofario, doy fe que, después de haber sido leída, en 

alta voz, toda esta escrilura pública a los comparecientes, éstos la 

aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un solo actow- 

   

      

  

    

  

MARCÍÁ MARYLIN QUINTERO COELLO 

C.C. 090615110-5 go o 

CERT.VOT. 0053-0206 —-. coo0vu-. o 
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MARCO ESPINEL QUINTERO +4 >" 

C.C. 0901357206. OS 

CERT.VOT. 0534-0730 ado 

C.C. 0904837130 A OS 

CERT.VOT. 0264-053



    

a SUATADUIL ¡070 Aacsto — de 1998 N:002754 

Certificamos que en esta fechá, se ha ablerto en el BANCO DE PRESTAMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : _M.0,C, INMOBILIARIA S.A, 

por la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

(S/._1' 250,000 ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

AB, MARCIA QUINTERO: 1'000.000 
MARCO FABRICIO ESPINEL QUINTERO 50.000 
ROSA COELLO 50.000 

- “VIVIANA CALVOPIÑA COELLO 50.000 — 
JULIO PATIÑO 50.000 
ING. MICHELLE KARINA CALVOPIÑA COELLO 50.000 — 

+ 

TOTAL | 8) _1'250,000 

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons- 
tituída o domiciliada la Compañta, a los administradores que hubleren sido designados por ésta o a 
tos apoderados de'las Compañias extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañias, de que la Compañía se encuentre debi- 
damente constituida o domiciliada, y de la entrega de fos nombramientos de los administradores o 

copla del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañla no llegáre a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración dé Capital” se reiniegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengara un Interés anual del 36 , que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 
dujera antes de transcurridos treinta diss/édte no generará Intereses y se reintegrará únicamente 

el capital depositado, lodo de conformidad cón la Resolución de la Superintendencia de Bances N? 
92-1012, publicada en el Registro Oficial del 10 de Diciembre de 1992 

  

   



    
   

eS, PEO Viscua LA A 

1. 001265321-9 

CERTVYOT. (0027-0137 

0 | PATIÑO INFANTE A/ 
CC. 090251702-8 

0 CERT.VOT. 0318-0123 

F; 70 Cl ¿no. 4 

MIÉNEELE CALvOR]AA COELLO 
CU M9169765-4 
CERTYOT. 012-032 

O EL_NOTARIO 

o ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN YE DE ELLO, CONPFIER 
ESTE TERCER TESPMMONIO, EN OC0HO FOJAS UTILES, 

QUE SÉLLO Y FIRMO, IN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
A 106 DIEZ DIAS MEL MES pe SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVRCTENTOS NOVENTA Y OCHO. 
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DOY FEr- Que «en t4tea ¿uña y, al margen de la matriz 

coraeópondiente, en cumplimiento a to dlspueéto en el 

Artículo Segundo, de La Resolución No. 98-t-1-1-00004890 

de fecha diccinueve de Octubre de mál novecientos 

,nuenta y ocho, de la Superintendencia de Compaeñlas en 

Guayaquil, tomb nota de ta APROBACIÓN de La 

constitución de La compañtla M,Q.€. INMOBILIARÍA  —3,4..> 

Quayaquil, Oetubae 23 de 1.998. % 

andes 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO Dri. 
CANTON GUAYAQUIL 

         



ic 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 98-2-1-1- 

   

  

0004890, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el diez y nueve de Octubre de mil novecientos noventa y 

ocho, queda inscrita la presente escrítura, la misma que contiene 

LA CONSTITUCION de la compañía denominada M.Q.C. 

INMOBILIARIA S.A., de fojas 58.713 a 58.727, Número 16.567 del 

Regístro Mercantil y anotada bajo el múmero 21.014 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- Guayaquil, uno de 

Septiembre del dos miúl.- 

(orto: (lisis 
DRÁ. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

el 

Trámite N*44509 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

  

  

  

    

KA HT 07648. 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

    

  
  

  
  

-úmpieme comunicar a usted que la compañía MQUC. 
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COMUNA. 2 OS SOMÍNE: adores de fa misma. _ 

    

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


